
SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS:--- 

Expediente No. 21453 

GASTÓN MIGUEL ÁVILA RAMBAY, a nombre y representación de la compañía LABORES 
AÉREAS COMPAÑÍA LIMITADA, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 
misma, tal como consta de la copia de mi nombramiento que acompaño, a ustedes informo lo 

siguiente:— 

Que la Junta General de Socios de la compañía LABORES AÉREAS COMPAÑÍA LIMITADA, en - 
sesión celebrada el 15 de junio de 2001, resolvió autorizar la cesión de mil quinientas (1500) 
participaciones de S/. 1.000 cada una, que pertenecían al señor Esteban Quirola Figueroa, a 
favor de la compañía de nacionalidad panameña TALICUD S. A. En virtud de la resolución 
adoptada en la predicha sesión, el 28 de agosto de 2001, ante el Notario Décimo Sexto del 
cantón Guayaquil, se otorgó la Escritura Pública de Cesión o Transferencia de Participaciones, 
Derechos y Cuotas Sociales, la misma que consta debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 6 de mayo de 2009, y cuya copia certificada acompaño para las 
verificaciones del caso.--- 

Cabe además indicar que mediante Escritura Pública otorgada el 18 de junio de 2001, la referida 
sociedad LABORES AÉREAS COMPAÑÍA LIMITADA, convirtió de sucres a dólares su capital 
social y aumentó el mismo al monto total de NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 920.00), dividido en VEINTRÉS MIL (23.000) 
participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada 
una de ellas; por lo que en atención a la referida cesión y aumento de capital, sus participaciones 

se encuentra actualmente distribuidas de la siguiente forma: 

  

  

  

  

Socios Participaciones 
Esteban Estuardo Quirola Lojas 21.500 
TALICUD S. A. 1.500 
Total 23.000         

En observancia de lo establecido por el articulo 21 de la Ley de Compañías, cumplo en indicar 
que el cedente es de nacionalidad ecuatoriana, mientras que la cesionaria es de nacionalidad 
panameña. 

Solicito a usted registrar e ingresar en el Expediente respectivo el contenido de esta notificación.- 

Atentamente, 

p.) LABOREM/AÉREAS COMPAÑÍA LIMITADA 
RUC 0990107882001 
f.) Gastón Miguel Ávila Rambay 
Gerente Generg! (Ar
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DECLARACIONES DE VOLUNTAD Y 

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, DERECHOS. Y 

A da AA ES 

CUOTAS SOCIALES QUÉ CELEBRA EL 

SEÑOR ESTEBAN QUIROLA 

FIGUEROA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA, A FAVOR DEL SEÑOR 

CÉSAR NEVIL ESTUPIÑÁN APARICIO.- 

CUANTÍA: US$869,338.64.. tai 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los .vemtiocho días del 

mes de agosto del dos mil umo, ante mí, DOCTOR RODOLFO PÉREZ 

PIMENTEL. Notario Titular Décimo Sexto de este cantón, comparece el señor 

ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA, quien declara ser ecuatoriano, de estado 

civil casado, empresario, quien comparece quien lo hace por su propios y 

personales derechos y, además, debidamente autorizado y como mandatario de 

su esposa, señora TARCILA LOJAS DE QUIROLA, tal como consta de la 

escritura pública de poder especial, que se acompaña a este instrumento, como 

documento habilitante; y, por otra parte, el señor CÉSAR NEVIL 

ESTUPINÁN APARICIO, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, ejecutivo de empresa, quien declara que estipula a favor de la 

compañía TALICUD S.A. Los comparecientes son mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, con domicilio en esta ciudad, a quienes de conocer 

doy fe. Bien instruidos enel objeto y resultado de esta escritura pública 

de DECLARACIONES DE VOLUNTAD Y CESIÓN O TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, DERECHOS O CUOTAS SOCIALES. a la que 

proceden como queda ya indicado, para su otorgamiento me. presentatón la 

núinuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: Fleve usted a escritura pública la



presente minuta que contiene las declaraciones de voluntad, que mplicalla 

cesión transferencia de parúcipaciones y derechos o cuotas sociales. que se 

otorga al tenor de la Siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Conecuiren a otorgar el presente instrumento, por una parte, 

ol señor Esteban Quirola Figueroa, quien lo hace por su propios y personales 

derechos y, además, debidamente autorizado y como mandatario de su esposa, 

señora arcilla Lojas de Quirola, parte a la que en adelante se podrá 

denominar, simplemente, el Vendedor; y, por otra parte, el señor CÉSAR 

NEVIL ESTUPINÁN APARICIO, quien declara que estipula a favor de la +: 

compañía TALICUD S.A., sociedad de nacionalidad panameña y con“ 

domicilio en la ciudad de Panamá, parte a la que en adelante .se podrá 

denominar. simplemente. la Compradora.-- CLÁUSULA “SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- ln la actualidad, los cónyuges Estebhan Quirola 

Figueroa y Tarcila Lojas de Quirola son propietarios de participaciones y 

derechos o cuotas sociales, que, en la casi totalidad de los casos, conforman la 

mayoría del capital social de diversas compañías, de empresas que están 

vinculadas, directa o indirectamente, al sector agropecuario y aculcultor del 

Ecuador. Dichas compañías son todas constituidas en la República del 

Ecuador, con las denominaciones, en las fechas y con Jos capitales soctales 

que se describen a continuación: UNO. UNO.- LABORES ÁEREAS 

COMPAÑÍA LIMITADA, constituida por escritura pública celebrada el 

diecisiete de junio de mil novecientos sesenta y siete, ante el Notario Primero 

del cantón Guayaquil. debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el cuatro de julio de mil novecientos sesenta y siete.- CAPITAL 

SOCIAL ACTUAL: tres millones de sucres (ciento veinte dólares de los 

Estados Unidos de  América)- UNO. DOS.- CAMARONES DE 

EXPORTACIÓN CADEX C. LTDA,, constituida por escritura pública 

celebrada el vemtidós de abril de mil novecientos ochenta y tres, ante el
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Notario Segundo del canón Guayaquil, debidamente IMSCrita en el Repistro 

Mercantil de Guayaquil el diez de junio de mil novecientos :ochenta' y tres.- 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: tres millones quinientos arbesueres bejento 

cuarenta dólares de los listados Unidos de América)- UNO. TRES.- 

EXPORTADORA MACHALA COMPAÑÍA LIMITADA.. constituida por 

escritura pública celebrada el tres de julio de mil novecientos setenta y dos, 

ame el Notario Doctor Jose Cabrera Román, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Machala el siete de julio de mil novecientos setenta y 

dos.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL: diez millones de sucres (cuatróciéntos 

dólares de los Estados línidos de  América)- UNO. CUATRO.- 

EXPORTADORA QUIROLA COMPAÑÍA LIMITADA.. constituida por 

esermtura pública celebrada el catorce de agosto de mil novecientos sesenta y 

nueve, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, debidamente inserita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de agosto de mil novecientos 

sesenta y nueve.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL: mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de ÁAmeérica.- UNO. CINCO.- AGENCIAS ALIADAS 

COMPAÑÍA LIMITADA., constituida por escritura pública celebrada el diez 

de marzo de mil novecientos sesenta y seis, ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, debidamente imscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veitiuno de marzo de mil novecientos sesenta y sels.- CAPITAL SOCIAL 

ACTUAL: tres millones de sucres (ciento veinte dólares de los Estados 

Unidos de América)- UNO. SEIS.-  AGROINDUSTRIAS KONITA 

QUIROLA Y COMPAÑÍA, constituida como  AGROINDUSTRIAS 

KONITA, ALVARADO SÁNCIIEZ Y COMPAÑÍA por escritura pública 

cclebrada el cualro de junio de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario 

Trigésimo del cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el trece de enero de mil novecientos ochenta y ocho.- 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: cinco millones cuatrocientos mil sucres



(doscientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de América).- UNO. 

SIETE.- JESMAR QUIROLA Y COMPAÑÍA, constituida como JESMAR 

SANCHEZ ALVARADO Y COMPAÑÍA por escritura pública celebrada el* 

treinta yv uno de diciembre de mil novecientos ochenta y sels, ante el Notario 

Wicesimo Primero del cantón Guayaquil. debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y 

Siero CAPITAL SOCIAL ACTUAL: once millones de sucres (cuatrocientos 

cuarenta dólares de los Estados Unidos de América).- UNO. OCHO.- 

AGROINDUSTRIAS EL GUAYABO HQUIROLA Y COMPAÑÍA, 

constituida como AGROINDUSTRIAS EL GUAYABO, ALVARADO ' 

SÁNCHEZ Y COMPAÑÍA por escritura pública celebrada el cuatro de junio 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guavaquil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guavaquil el 

catorce de enero de mil novecientos ochenta y ocho.- CAPITAL SOCIAL. 

ACTUAL: cinco millones doscientos mil sueres (doscientos ocho dólares de 

los Estados Unidos de América).- DOS.- PARTICIPACIONES Y 

DERECHOS O CUOTAS SOCIALES DE PROPIEDAD DE LOS 

CÓNYUGES ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA Y TARCILA LOJAS 

DE QUIROLA.- Los cónyuges Esteban Quirola Figueroa y Tarcila Lojas de 

Outrola son, en la actualidad, legítimos propietarios y regulares poseedores de 

las participaciones y derechos o cuotas sociales en las compañías que a 

continuación se mencionan: DOS. UNO.- En efecto, el señor Esteban Quirola 

Figueroa ha adquirido, durante su matrimonio, las siguientes participaciones 

en compañías de responsabilidad limitada: un mil quinientas (1.500) 

parucipaciones en la compañía Labores Aéreas C. Ltda.; tres mil cuatrocientas 

tremta (3.430) participaciones en la compañía Camarones de Exportación 

Cadex C. Lida.; nueve mil doscientas (9.200) participaciones en la compañía 

Exportadora Machala C. Ltda; dos mil novecientas setenta (2.970)
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participaciones en la compañía Exportadora Onirola €. idas DOS. DOS. 

Por su parte. la señora Tarcila Lojas de Quirola ha adquirido, durante su 

matrimonio, quinientas ochenta y dos (582) participacionesi de-la compañía 
E AI 

Agencias Aliadas €. Lida.- DOS. TRES.- También el señor Esteban Quirola 

lHigueroa ha adquirido derechos o cuotas sociales por el noventa y ocho por 

ciento (98%) del capital social de la compañía en nombre colectivo 

denominada Agroindustrias Konita Quirola £ Compañia; derechos o cuotas 

sociales por el noventa y nueve por ciento (99%) del capital social de la 

compañía en nombre colectivo denominada Jesmar Quirola £ Compañía: y, 
4 

derechos o cuotas sociales por el noventa y ocho por ciento (98%) del capital 

social :de la compañía denominada Agroindustrias El Guayabo Quirola «e 

Compañía.- TRES.- La adquisición de tales participaciones y derechos a 

cuotas sociales por parte de cada uno de los cónyuges Esteban Owrola 

Figueroa y Tarcila Lojas de Quirola, durante la vigeícia de la sociedad 

conyugal que entre ellos existe de acuerdo con Jas leves de Ja República del 

Ecuador, hace que tales acciones formen parte del haber de dicha sociedad 

convugal que corresponde a los cónvuges.- CUATRO.- Es del caso que los 

cónyuges han resuelto convenjente buscar la posibilidad de negociar dichas 

participaciones y derechos o cuotas sociales y transferirlas, a título oneroso. 

Una vez decidido, entre los antes mencionados cónyuges, la conveniencia de 

disponer o negociar las participaciones y derechos o cuotas sociales, la señora 

Tarcila Lojas de Quirola otorgó la correspondiente autorización y poder 

especial, a favor de su cónyuge, tal como consta de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, el veintiino de mayo 

del dos mil uno, que se acompaña como ANEXO UNO del presente convenio, 

Dicho ANEXO UNO acredita, adicionalmente, la calidad en que interviene el 

señor Esteban Quirola Figueroa, esto es, que lo hace debidamente autorizado y 

contando con un poder especial de su esposa, señora Tarcila Lojas de Quirola. 

 



Declara también el señor César Nevil Estupiñán Aparicio que Éste y la 

compañia VPALICUD S.A. conocen que la Juntas Generales de Socios de las 

compañías mencionadas en los apartados UNO. UNO., UNO. DOS..UNO. 

TRES. UNO. CUATRO... UNO, CINCO... UNO. SEIS. UNO. SIETE. y 

UNO. OCHO., precedentes, cuyas copias certificadas se acompañan como 

ANEXO DOS, autorizaron la senta y cesión de las participaciones y de los 

derechos o cuotas sociales a favor de la compañía TALICUD S.A.- CINCO.- 

Una vez conferida el mandato y las autorizaciones aludidos en el apartado 

precedente, el señor Esteban Quirola Figueroa se contactó con la compañía 

panameña TALICUD 5.A. con la cual ha venido manteniendo conversaciones 

encaminadas a la negociación de acciones y de las participaciones y derechos 

o cuotas sociales anteriormente mencionadas. En tal efecto, el señor Esteban 

Quirola Figueroa lacilitó a los luncionarios de la compañía TALICUD S.A. la 

escritura pública de constitución, y en los casos en que los hay, la reforma de 

estatutos de cuda una de lus compañias; una copia de los estados Iinuncieros y 

cuentas de las mismas; de ser el caso, una copia del Libro de Registro de 

Participaciones y Socios de cada compañía y el Libro de Junta General y su 

correspondiente expediente, a fin de que esta sociedad pueda hacer las 

revisiones y formular los comentarios que creyere menester.- CLÁUSULA 

TERCERA.- La compañía TALICUD S.A., de nacionalidad panameña, ha 

manifestado su deseo de invertir en el capital de las sociedades 

predominantemente agrícolas y aculcultoras, propietarias de activos ubicados 

en la República del Ecuador, y luego de revisar pormenorizadamente y por 

más de quince días los estados financieros y las cuentas de cada una de las 

compañias. a las que corresponden las participaciones y derechos o cuotas 

sociales. materia de esta negociación, así como los estatutos, el Libro de 

Registro de Participaciones y Socios, certificados del Registro Mercantil, 

Libro de Actas de Junta General y el correspondiente Expediente de las Juntas
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Generales, ha propuesto al señor Esteban Quirola Figueroa laTposibMidad de 

comprar la totalidad de la participación de los cónyuges Esteban" Quirola 

Hgeueroa y Parcila Lojas de Quirola en el capital de las aludidas compañías, 

pues con tal adquisición adauleren, casi cn la totalidad cestas eompáiitis. la 

cuota mayoritaria de propiedad del capital social.- Por su parte, el señor 

Esteban Quirola Figueroa, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa, acelara que está interesado cn vender la totalidad de las 

participaciones y derechos o cuotas sociales, que son de propiedad de la 

sociedad conyugal que tiene formada con la señora Tarcila Lojas de Quirola.- 

CLÁUSULA CUARTA: Con los antecedentes expuestos, e) señor Esteban 

Quirola Figueroa, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa de la señora Tarcila Lajas de Quirola, y por lo tanto a nombre de la 

sociedad conyugal que tienen formada, declara que. da en vema real y 

enajenación perpetua. a favor del señor César Nevil Estupiñán Aparicio, quien 

estipula a nombre v a favor de la compañía PTALICUD S.A.. la totalidad de las 

siguientes participaciones, derechos o cuotas sociales de las compañías que a 

continuación se mencionan: mil quinientas (1.500) participaciones en la 

compañía Labores Aéreas C. Ltda, tres mil cuatrocientas treinta (3.430) 

participaciones en la compañía Camarones de Exportación Cadex C. Ltda.; 

nueve mil doscientas (9.200) participaciones en la compañia Exportadora 

Machala C. Ltda.; dos mil novecientas setenta (2.970) participaciones en la 

compañía Exportadora Quirola C. Ltda.; quinientas ochenta y dos (582) 

participaciones, de la compañia Agencias Aliadas C. Ltda.; derechos o cuotas 

sociales por el noventa y ocho por ciento (98%) del capital social de la 

compañía en nombre colectivo denominada Agroindustrias Konita Quirola de 

Compañía; derechos o cuotas sociales por el noventa y nueve por ciento (09%) 

del capital social de la compañia en nombre colectivo denominada Jesmar 

Quirola € Compañía; y, derechos o cuotas soctales por el noventa y ocho por



ciento (98%) del capital social de la compañia denominada Agroindustrias El 

Guavabo Quirola € Compañía. Por su parte el señor César Nevil Estupiñán 

Aparicio declara que adquiere, a partir de la fecha en que se ratilique la 

adquisición por parte de la compañía TALICUD S.A., a favor de dicha 

compañia. la totalidad de las participaciones. derechos o cuotas soctales que 

Meuran tanto a nombre del señor Esteban Quirola Figueroa como de la señora 

Parcila Lojas de Quirola, mencionadas anteriormente, en todas y cada una de 

las compañías que se han aludido. CLÁUSULA QUINTA.- La transferencia 

que electúa Esteban Quirola Figueroa, por sus propios y personales derechos y ' : 

por los que representa de la señora Tarcila Lojas de Quirola, implica o incluye * 

todos los derechos que a ellos, como socios, les corresponden, inclusive, y de 

manera especial. el de percibir dividendos a partir del presente año dos mil 

uno, respecto de las antedichas compañías y también, si fuere del caso, 

respecto de las compañías Agrícola Ganadera Quirola Quirola SPR, Industria 

Plasuca Plasuquir S.A. y Angiosa S.A. Igualmente, cede y transfiere cl 

derecho de recibir, en legitima propiedad, las participaciones y derechos 0 

cuotas sociales en los que los prenombrados cónyuges hubiesen suscrito, o 

suscriban en el futuro antes de la ejecución total de este convenio, en los 

aumentos de capital que se otorguen, respecto de las antedichas compañías y 

de las compañías Agricola Ganadera Quirola Quirola SPR, Industria Plástica 

Plastiquir S.-Á. y Angiosa S.A. En efecto, de celebrarse o llevarse a cabo un 

aumento de capital en cualquiera o cada una de las compañías anteriormente 

mencionadas queda debidamente transferido el derecho para que la compañía 

cestonaria de las participaciones y derechos o cuotas sociales, reciba, 

directamente. las acciones, participaciones y derechos o cuotas sociales 

correspondientes a cada aumento de capital, sin que dicha compañía tenga que 

pagar suma alguna de dinero adicional a favor de los cónyuges Quirola — 

Lojas.- CLÁUSULA SEXTA.- El señor Esteban Quirola Figueroa, por sus
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRA ORDINARIO 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LABORES AEREAS COMPAÑÍA LIMTADA, 
CELEBRADA EL 15 DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. 

En Guayaquil a los quince días del mes de junio del año dos mil uno, a las diéz húras 
en el local de la compañía ubicada en Ciicunvalación Sur ++ 207, sesreunió la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compania LABORES AEREAS" COMPAÑÍA. 

LIMITADA, con la asisiencia ae los siguientes socios: Esteban Quirola Figueroa, pol 

sus propios derechos, propietario de 1500 participaciones de S/ 1.000 cada una, 

Esteban Quirola Lojas, por sus propios cerechos, propietario de 1425 participaciones 

de S/. 1.000 cada una y Serafin Witner Núñez, propietario de 5 perticipaciones de 

S/ 1000 cada una. 

Preside la sesión el señor, Esteban Quirola Lojas, Presidente de la compañía y actúa 
como Secretario AD-HOC, Econ. César Naranjo +iscner. 

El secretario elabora la lista de asistentes y constata que se encuentra presente el cien 

por ciento del capital social de la compañía, que es de tres millones de sucres 

(S/.3'000 000). 

De conformidad con el articulo 238 de Ley de Compañias, la Sala resuelve, por 

unanimidad, constiluirse en Junta General Universal Extraordinamia de Socios y tratar 

sobre el siguiente punto del orden del día. 

Unico: Conocer y resolver acerca de la cesión de las 1500 participaciones, de S/.1000 

cada una, por parte del señor Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía 
' “ws . TALICUDS A. A 

3 E ¿A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo cual 
5 y E E < se pasa a tratar el punto único del orden del día. esto es, “Conocer y resolver acerca 

A gÉ de la cesión de las 1500 participaciones, de S/.1.000 cada una, por parte del 

0 2. señor Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía TALICUD $. A.”. La Junta 

> gí General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las cuotas sociales, por parte 

del socio, señor Esteban Quirola Figueroa, a favor de la compañía TALICUDS. A, 

para lo cual autorizar expresamente la suscripción de “ta escritura pública 
correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del Acta de la presente cesión 
como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción de 

esta acta Reinstalada la sesión y leído que fue el presente instrumento, éste es 
aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual te 

suscriben, siendo las doce horas, con lo cual se da por terminada la prese”* Junta 

General, fdo.) Esteban quirola Figueroa, Presidente; fdo.) Esteban Qui Lojas: 100) 
z : : . y 

Econ César Naranjo Fischer, secretario AD-HOC: fdo.) Serafín witr* dnez 

De . . o. sden í A, 
Certífico: Que este documento es fiel copia del original que re” 1105 arciivos de 

ESPA Agosto 23 del 2001. 

( 3 » LA A y 
A Zo ¿HL LL =f 

A Y 

  

on César Naranjo FiscÑer 

Secretario AD-HOC
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIA DE .* 
LA COMPAÑÍA CAMARONES DE EXPORTACIÓN CADEX C. LTDA., e 02. 
CELEBRADA EL VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL UNO CN 

En Machala, a los 20 dies del mes de junio del año 2.001. a las 15.00 horas, en el 
local de la compañía ubicado en Rocafuerte * 610, se reunió la Junta. General pa 
Extraordineria de Socios de la compañía CAMARONES DE EXPORTACION . - 

CADFX C. LTDA., con la asistencia de los siguientes socios: Esteban Quirola” 
Figueroa, por sus propios derechos, propietario de 3430 participaciones” de 

S/.1.000 cada una, Lilian Quirola Lojas, por sus propios derechos, propietaria de 
35 participaciones de S/ 1.000 cada una y Beatriz Quirola Lojas, por sus propios 
derechos. propietaria de 35 participaciones de S/. 1.0UU cada una. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Figueroa, Presidente de la compañía, y 

actúa como Secretario, el Gerente, señor César Naranjo Fischer. 

El Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital social de la compañía, que es de tres millones 

quinientos mil sucres (S/.3'500 000) 

De conformidad con el artículo 238 de Ley de Compañías, la Sala resuelve, por | 
unanimidad, constituise en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, y 

tratar sobre el siguiente punto del orden del día: 

Unico: Conucer y resolver acerca de la cesión dc las 3430 participaciones, de 

S/.1.000 cada una, por parte del Sr Esteban Quirola Figueroa a favor de la 
compañia TALICUD S.A. , 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 
cual se pasa a tratar el punto único del orden del día, esto es, “Conocer y 
resolver acerca de la cesión de las 3430 participaciones, de S/.1.000 cada 

¿ una, por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía 
«< TALICUD S.A.”. La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión 

A 

«de las cuotas sociales, por parte del socio, Sr Esteban Quirola Figueroa, a favor 

de la compañia TALICUD S.A., para lo cual autorizan expresamente la suscripción 
de la escritura pública correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del 
Acta de la presente cesión como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 
de esta acta. Reinstalada la sesión y leido que fue el presente instrumento, éste 

es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la 
suscriben, siendo las 17:00 horas, con lo cual se da por terminada la presente 
Jumta General. . fdo.) Esteban Quirola Figueroa, Presidente, fdo.) Eco. César 
Naranjo Fischer, Gerente Secretario: fdo.) Lillian Quirola Lojas, socia fdo) Beatriz, 
Quirola Lojas, socia.. 

Certifico: Que este documento es flel copia del original que reposa en los archivos 
de la Compañía. Agosto 23 del 2001 
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Gerente -— Secretario
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“ACTA DE JUN ¡A GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DESHOCHOS LE 

LA COMPAÑÍA EXPORTADORA MACHALA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 20 

DE JUNIO DEL DOS MIL UNO . 

En Machala, a los veinte días del mes de junio del año 2.001, a.las-12.00 horas, 

en el local de la compañía ubicado en el Rocafuerte ++ 610, setreúnió-la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía EXPORTADOR MACHALA 

CÍA. LTDA,, con la asistencia de los siguientes socios: Esteban Quirola FiQueroa, 
por sus propios derechos, propietario de 9200 participaciones de S/.1:000 cada 

una, Esteban Quirola Lojas, por sus propios derechos, propietario de 700 
participaciones de S/.1.000 cada una, Florencio Wilches Pérez, por sus propios 

derechos. propietario de 50 participaciones de S/.1.000 cada una y Servio 

Córdova Polo, por sus propios derechos propietario de 50 participaciones de 
S/.1.000 cada una. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Figueroa, Presidente de la compañía, y 
actúa como Secretario, el Gerente, señor César Naranjo Fischer. 

E) Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente 

el cien por ciento del capital social de la compañia, que es de diez millones, de, 
sucres (S/.10'000.000). 

De conformidad con el artículo 238 de Ley ce Compañías, la Sala resuelve, per 

unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, y 
tratar sobre el siguiente punto del orden del día. 

Único: Conocer y resolver acerca de la cesion de las 9200 participaciones, de 
S/.1.000 cada una, por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la 
compañía TALICUD S.A. 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 
cual se pasa a' tratar el punto único del orden del día, esto es, “Conocer y 

resolver acerca de la cesión de las 9200 participaciones, de S/.1.000 cada 
una, por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía 
TALICUD S.A.”. La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión 

de las cuotas sociales, por parte del socio, Sr. Esteban Quirola Figueroa, a favor 
de la compañía TALICUD 5S.A., para lo cual autorizan expresamente la suscripción 
de la escritura pública correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del 
Acta de la presente cesión como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 
de esta acta. Reinstalada la sesión y leido que fue el presente instrumento, éste 
es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual !a 

suscriben, siendo las 14:00 horas, con lo cual se da por terminada la presente 
Junta General. fdo.) Esteban Quirola Figueroa, Presidente; Eco. César Naranjo 

Fischer, Secretario, fdo.) Esteban Quirola Lojas, socio; fdo) Florencio Wilches 
Pérez socio, fdo.) Servio Córdova Polo, socio. 

Certifico: Que este documento es fiel copia del original que reposa en los archivos 
-de la Compañía. Agosto 23 del 2001 

DOS 
ES 

César Naranjo Fischer 

Gerente - Secretario
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE-SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EXPORTADORA QUIROLA CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DIEZ 

DE JULIO DEL DOS MIL UNO o 

En Guayaquil, a los diez dias del mes de julio del año 2.001, a ES 07 dorhoras en 

el local de la compañía ubicado en Balsamos H 726 y Guayacanes, se reunió la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía EXPORTADORA 

QUIROLA CÍA. LTDA., con la asistencia de los siguientes socios. Esteban Quirola 
Figueroa, por sus propios derechos, propietario de 2970 participaciones de 

US$0.40 cada una, Esteban Quirola Lojas, por sus propios derechos, propietario 
de 20 participaciones de US$50.40 cada una y Alfonso Quirotla Lojas, propietario de 
10 participaciones de US$0.40 cada una. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Figueroa, Presidente de la compañia, 
y actúa como Secretario, el Gerente General, señor Oliver Mora Solórzano. 

El Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente | 
el cien por ciento del capital social de la compañía. que es de un mil doscientos '* 

dólares de los Estados Unidos de América (US$1,200,00). 

De conformidad con el artículo 238 de Ley de Compañías, la Sala resuelve, por 
unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, y 

tratar sobre ei siguiente punto del orden del día. 

Único: Conocer y resolver acerca de la cesión de las 2970 participaciones, de 

US$0.40 cada una, por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la 
compañía TALICUD S.A. 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 

cual se pasa a-tratar el punto único del orden del dia, esto es, “Conocer y 
resolver acerca de la cesión de las 2970 participaciones, de US$0.40 cada 
una, por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía TA 
LICUD S.A.”. La Junta General resuelve, por ,unanimidad, “autorizar la cesión de - 
las cuotas sociales, por parte del socio, Sr. Esteban Quirola Figueroa, a favor de la 
compañía TALICUD S.A., para lo cual autorizan expresamente la suscripción de la 

escritura pública correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del Acta 
de la presente cesión como der :"=nto habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 
de esta acta. Reinstalada la sesión y leido que fue el presente instrumento, éste 

es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la 
suscriben, siendo las 19:00 horas, con lo cual se da por terminada la presente 

Junta General, fdo.) Esteban Quirola Figueroa, Presidente; fdo.) Oliver Mora 
Solórzano, Gerente General-Secretario; Esteban Quirola Lojas, socio; Alfonso 

Quirola Lojas, socio. 

Centifico: Que este documento es fiel copia del original que reposa en los archivos 

de la Compañía. Agosto 23 del 2001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EX1RAORDINAKlaA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA AGENCIAS ALIADAS CÍA. LTDA., CELEBRADA EL: DIEZ. DE 

JULIO DEL DOS MIL UNO 

En Guayaquil, a los diez dias del mes de ¡ulio del ano 2.001, a las: 15: 00 horas; en : 

el local de la compañía ubicado en Balsamos Y 726 y Guayatahes: -se reunió la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía AGENCIAS ALIADAS 
CÍA. LTDA., con la asistencia de los siguientes socios: Tarcila lojas.de Quirola, 

por sus propios derechos, propietaria de 582 participaciones de S/.5.000' cada 

una, y Esteban Quirola Lojas, por sus propios derechos, propietario de 18 
participaciones de S/ 5 000 cada una. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Figueroa Presidente de la compañia. y 
actúa como Secretario, el Gerente, señor César Naranjo Fischer. 

El Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente. 
el cien por ciento del capital social de la compañía, que es de tres millones de 
sucies (S/.3000.000). 

De conformidad con el artículo 238 de Ley de Compañías, la Sala resuelve, por a 
unanimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, y 
tratar sobre el siguiente punto del orden del día: 

Único: Conocer y resolver acerca de la cesión de las 582 participaciones, de 
S/.5.000 cada una, por parte de la Sra. Tarcila lojas de Quirola a favor de la 

compañía TALICUD S.A. 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 
cual se pasa a tratar el punto único del orden del día, esto es, “Conocer y 
resolver acerca de la cesión de las 582 participaciones, de S/.5.000 cada una, 

Por parte de la Sra. Tarcila Lojas de Quirola a favor de la compañía TALICUD 
S.A.”. La Junta General resuelve. por unanimidad, autorizar la cesión de las 

cuotas sociales, por parte de la socia, Sra. Tarcila Lojas de Quirola, a favor de la 

compañía TALICUD S.A., para lo cua! autorizan expresamente la suscripción de la 
“escritura pública correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del Acta 

y mi =: 7 

"César Naranjo Fische 

de la presente cesión como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 

de esta acta. Reinstalada la sesión y leído que fue el presente instrumento, éste 
es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la 
suscriben, siendo las 17;00 horas con lo cual se da por terminada la presente 
Junta General. fdo.) Esteban Quirola Figueroa, Presidente; fdo.) Eco. César 

Naranjo Fischer, Gerente Secretario: fdo). Tarcila Lojas Hidalgo, socia, ido ) 
Esteban Quirola Lojas, socio, 

Certifico: Que este documento es fiel copia del original que reposa en los archivos 
de la Compañía” Agosto 23 del 2001 

    

Gerente - Secretario



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS oc, 
COMPANIA AGROINDUSTRIAS KONITA QUIROLA € COMPANÍA, 

CELEBRADA EL 12 DE JULIO DEL DOS MIL UNO 
o 

En Guayaquil, a los doce dias del mes de Julio del año 2.001. a las 12:00 horas, 
en el local de la compañía ubicado en Balsamos + 726 y Guayacánes, -se reunió 
la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía AGROMNBUSTRIAS . 

KONITA QUIROLA 8 COMPAÑÍA, con la asistencia de los siguientes socios: 

Esteban Quirola Figueroa, por sus propios derechos, propietario de 5:292 
participaciones, de S/.1000,00 cada una, o sea el 98% de participación social, 

Carlos Zambrano Moreira y Esteban Quirola Lojas, cada uno por"sus propios 
derechos, propietarios de 54 participaciones de S/.1.006,00 ou sea del 1% de 
participación social cada uno. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Lojas, Presidente de la compañía, y . 

actúa como Secretario, el Ing. Carlos Zambrano Moreira, Gerente General, 

El Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente 
el. cien por ciento del capital social pagado de la compañia, que es de cinco 
millones cuatrocientos mil sucres (S/.5'400.000). > 

y 
i 

La Sala resuelve, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinafia de 
Socios, y tratar sobre el siguiente punto del orden del día: 

Único: Conocer y resolver acerca de la cesión de las 5.292 cuotas sociales, por 

parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañia TALICUD S.A. 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 
cual se pasa a tratar el punto único del orden del día, esto es, “Conocer y 
resolver acerca de la cesión de las 5.292 cuotas sociales de S/.1.000,00 c/u, 

¿por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía TALICUD 
¿S.A.”. La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las 

cuotas sociales, por parte del socio, Sr. Esteban Quirola Figueroa, a favor de la 

compañía TALICUD S.A., para lo cual autorizan expresamente la suscripción de la 
escritura pública correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del Acta 
de la presente cesión como documento habilitante. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 

de esta acta. Reinstalada la sesión y leido que fue el presente instrumento, éste 

es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la 

suscriben, siendo las 14:00 horas, con lo cual se da por terminada la presente 

Junta General, fdo.) Esteban Quirola Lojas, Presidente; fdo.) Carlos Zambrano 
Moreira, Gerente/Secretario; fdo.) Esteban Quirola Figueroa, socio. 

     Certifico: ¿Su este documento es fiel copia del original que reposa en los archivos 

de la Corpa Agosto 23 del 2001. 

ed co Á tng cános 2 Carlos 
erente Etna Cátlos Zapipta Secretario 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA, 
COMPAÑÍA JESMAR QUIROLA 8. COMPAÑÍA, CELEBRADA EL - ONCE: DE 

JULIO DEL DOS MIL UNO : 2. E 

En Guayaquil, alos once dias del mes de juho del año 2.001, a las 15: 00 horas, 

en el local de la compañía ubicado en Balsamos H 726 y Guayacanes,. se reunió la 
Junta General Extraordinana de Socios de la compañia JESMAR QUIROLA « 

COMPAÑÍA, con la asistencia de los siguientes socios: Esteban Quirola Figueroa. 
por sus propios derechos, propietario 10.780 participaciones de S/.1.000.00 c/u o 

sea el 98% de participación social, Euro Torres Olaya y Alfonso Quirola Lojas, 
cada uno por sus propios derechos, propietarios de 110 participaciones de 
S/.1.000,00 c/u o sea del 0.1% de participación social cada uno. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Figueroa, Presidente de la compañía. y 
actúa como Secretario, el Gerente General, señor Euro Torres Olaya. 

El Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente 
el cien por ciento del capital social pagado de la compañía, que es de cnce 
millones de sucres (S/.11'000.000). 

La Sala resuelve, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Socios, y tratar sobre el siguiente punto del orden del día: 

Unico: Conocer y resolver acerca de la cesión de las 10.780 cuotas sociales, por 
parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía TALICUD S.A. 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 

cual se pasa a tratar el punto único del orden del día, esto es, “Conocer y 

resolver acerca de la cesión de las 10.780 cuotas sociales, por parte del Sr. 
Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía TALICUD S.A.”. La Junta 
General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las cuotas sociales, por 
parte del socio, Sr. Esteban Quirola Figueroa, a favor de la compañía TALICUD 
S.A., para lo cual autorizan expresamente la suscripción de la escritura pública 

correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del Acta de la presente 
cesión como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 
de esta acta. Reinstalada la sesión y leído que fue el presente instrumento, éste 
es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la 
suscriben, siendo las 17:00 horas, con lo cual se da por terminada la presente 
Junta General, fdo.)Esteban Quirola Figueroa, Presidente; Euro Torres Olaya, 
Gerente Secretario; fdo.) Alfonso Quirola Lojas, socio. 

    

   
Cert ico: Que este documento es fiel copia del original que reposa en los archivos 

de la Compañía. Agosto 23 del 2001 

O 
Gorénte General — Secretario 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ODE k:A .* 
COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS EL GUAYABO QUIROLA 8 COMPAÑÍA, 

CELEBRADA EL 12 DE JULIO DOS MIL UNO; 

En Guayaquil, a los doce dias del mes de julic del año 2 001, a. a las 13: 00; en el. 

local de la compañía ubicado en Balsamos H 724 y Guayacanes EMO la” 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia AGROÍNDUSTRIAS EL 

GUAYABO QUIROLA 8 COMPAÑÍA, con la asistencia de los siguientes socios: 
Fsteban Ouirola Figueroa, por sus propios derechos, propietario de 2000 

participaciones de S/.1.000.00 c/u oO sea el 40% de participación social, Carlos 
Zambrano Moreira y Esteban Quirola Lojas, cada uno por sus propios derechos, 
propietarios de 1.500 participaciones de S/1.000.00 c/u o sea del 30% de 
participación social cada uno. 

Preside la sesión el señor Esteban Quirola Lojas Presidente de la compañía, y 
actúa como Secretano, el Gerente General, señor Ing. Carlos Zambrano Moreira. 

El Secretario elabora la lista de asistentes, y constata que se encuentra presente ». 
el cien por ciento del capital social pagado de la compañía, que es de cinco 
millones de sucres (S/.5'000.000). 

La Sala resuelve, por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Socios, y tralar sobre el siguiente punto del v:den del día: 

Unico: Conocer y resolver acerca de la cesión de las 2.000 cuotas sociales de 

S/.1000,00 cfu, por parte del Sr. Esteban Quirola Figueroa a favor de la compañía 
TALICUD S.A. 

A continuación, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo 

cual se pasa a tratar el punto único del orden del día, esto es, “Conocer y 

resolver acerca de la cesión de las 2.000 cuotas sociales, de S/.1.000,00 c/u 

por parte del Sr. Esteban Quírola Figueroa a favor de la compañía TALICUD 
S.A.”. La Junta General resuelve, por unanimidad, autorizar la cesión de las 

cuotas sociales, por parte del socio, Sr. Esteban Quirola Figueroa, a favor de la 

compañía TALICUD S.A., para lo cual autorizan expresamente la suscripción de la 
escritura pública correspondiente, a la cual se deberá acompañar copia del Acta 

de la presente cesión como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacción 

de esta acta. Reinstalada la sesión y leido que fue el presente instrumento, éste 
es aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de lo cual la 
suscriben, siendo las 17:00 horas, con lo cual se da por terminada la presente 

Junta General, fde.) Esteban Quirola Lojas, Presidente; fdo.) Carlos Zambrano 

Moreira, Gerente/Secretario, fdo.) Esteban Quirola Figueroa, socio. 
: / 

Certifico: Quejeste documento es fiel copia del original que reposa en los archivos 
de la 2 Agosto 23 del 2001 

E E iio 
Ing-CarlósZam mr nó Morélira 
Se) te General — Secretario 

/
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se. PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA 
A / SEÑORA  TARCILA  LOJAS DE 

RIO 770 QUIROLA A FAY OR. DEL, SEÑOR 

dBi Y ESTEBAN QUIROLA HIGUERA?” 

e ds CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

En Ja ciudad de gu, Pr a del Guayas. a los veintiún dias del mes 

de mavo del de 0 , Sul mí, DOCTOR RODOLFO PÉREZ 

PIMENTEL, Norsgido FRITAS ps sino Sexto de este cantón, comparece le 
A A 

señora TARCILA LOJAS > y DESÓUIROLA, por sus propios derechos, Quien 

declara ser ecuatoriana, casada, dedicada a los quehaceres del hogar. 

domiciliada en esta ciudad. La compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta esertura pública de PODER ESPECIAL. a la que proceda 

como queda ya indicado, para su otorgamiento me presentó la minuta 

sipuiente: SEÑOR NOTARIO: lleve usted a escritura pública la presente 

minuta que contiene la autorización y mandato especial que se confiere al 

tenor de la siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Concurre a 

celebrar la presente escritura pública la señora Tarcila Lojas de Quirola, quien 

la hace por su propios y personales derechos, a quien en adelante, y para fines 

de este instrumento público, se podrá denominar, simplemente La Mandante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges señor 

Esteban Quirola Figueroa Figueroa y señora Tarcila Lojas de Quirola, durante 

su matrimonio, entre otros bienes, han adquirido participaciones, derechos o 

cuotas sociales en diversas compañías los cuales, en consecuencia, forman 
CA AS 

marte del haber de la sociedad convugal rfadr AN los.- DOSZ En efe 
4, 
Doa AN iS 

el señor Esteban Quirola Figueroa | ES je su matrimonio, ¿las 
¿ > rn _ 
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siguientes participaciones en compañips Be 

E



oo. . -. 
VALIA a mi das a 0 + PIAR rr 
pal Lip Co Cii la compania 

e Va ON ote 13 ties mil custrocientes ueimita (3.130) ; 

Camarones de Exportación Cadex C. Ltda: nueve mil doscientas (9.200) 

participaciones en la compañía Exportadora Machala C. Ltda. dos mil 

novecientas setenta (2.970) participaciones en la compañía Exportadora 

Quirola €. Lida.- TRES.- Por su parte, la señora Tarcila Lojus de Quirola ha 

adquirido. durante su matrimonio, quinientas ochenta y dos (582) 

participaciones. de la compañía Agencias Aliadas € Ltda.- CUATRO.- 

lambién el señor Esteban Quirola Figueroa ha adquirido derechos o cuotas 

sociales por el noventa y ocho por ciento (98%) del capital social de la 

compañía en nombre colectivo denominada Agroindustrias Konita Quirola $ * 

Compañía; derechos o cuotas sociales por el noventa y nueve por ciento (99%) 

del capital social de la compañía en nombre colectivo denominada Jesmar 

Owrola € Compañía; y, derechos o cuotas sociales por el noventa y ocho 

(98%) del capital social de la compañía denominada Agroindustrias 1] 

Guavabo Quiiola A Compañía.- CINCO.- Es del caso que los cónyuges han 

resuelto conveniente buscar la posibilidad de negociar las participaciones. 

derechos o cuotas sociales y transterirlas, a título oneroso, y para ello, la 

señora Tarcila Lojas de Quirola desea conferir autorización especial y expresa 

a favor de su cónyuge señor Esteban Quirola Figueroa, a fin de que pueda 

realizar cualquier acto de disposición de tales participaciones que son de 

propiedad de la sociedad conyugal, y de las que adquieran por aumentos de 

capital.- CLÁUSULA SEGUNDA: Con los antecedentes expuestos, la señora 

Tarcila Lojas de Quirola en forma libre, consciente y voluntaria, declara que 

confiere autorización expresa en favor de su cónyuge, Esteban Quirola 

Figueroa. a fin de que éste pueda realizar cuantos actos de disposición creyere 

conveniente respecto de todas y cada una de las participaciones, derechos y 

cuotas socrales, tanto de las anteriormente aludidas, como de las que adquiera 

en aumentos de capital o que se celebren más adelante. participaciones,



  

    

A es A eN ES 

derechos o cuotas sociales y acciones, de todas y caia, de* ass E da 
Y 4 - 

que se han mencionado en la cláusula Primera entero! o. de la 

compañias Agricola Ganadera Quirola Quirola (SBR 
oa, OS A 2% 

Plastquir S.A. y Angciosa/S.A., lo cual podría hacér, cof: de añas "amplias 
A a 

ambuciones. Complementariamente a la autorización conferida en la cláusula 

Seeunda la señora Tarcila Lojas de Quirola confiere mandato especial y 

expreso en favor de su prenombrado cónyuge, señor Esteban Quirola 

Figueroa, para que pueda actuar de manera amplia en el ejercicio de la 

nevociación que celebre respecto de tales participacianes, derechos a cuotas 

sociales y acciones, esto es pactando precios, condiciones y en general todos 

los términos necesarios que podrán incluir el derecho a tecibir las 

partejpaciones. derechos, cuotas sociales O acciones provenientes du 

! aumentos de capital, la disposición sobie los dividendos no repartidos, 

derechos de preferencia en eventuales Junta Generales, y en general cualquier 
E-< 

A 593 derecho que él quiera incorporar o que por Ley se entiende incorporado en la 

$3 BóS negociación de participaciones, derechos o cuotas sociales o acciones, para la 

5 sE) conclusión de la negociación, incluyendo la fase de cobrar el precio 
My ez 

SÉ corres pondiente. El mandatario, señor Esteban Quirola Figueroa, podrá 

suscribir el documento de cesión, por instrumento público o privado, firmar o 

endosar los titulos respectivos y las cartas de transferencia que fueren 

«5 Eóánecesarias.- CLAUSULA TERCERA: La señora Tarcila Lojas de Quirola 

: Y 8d gutoriza, ante Notario, al señor Esteban Quirola Figueroa, su cónyuge, para 
y Ss: 

ES Sé que pueda sustituir en su totalidad este mandato al igual el que le otorgó, en 
AS 2.2 3 

> Ei documento privado el día diecinueve de mayo del año actual, a lavor de 

cualquier persona que su cónyuge decida. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez y eficacia de este instrumento.- 

(Firma).- Doctor Gonzalo Noboa Baquerizo.- Registro número cuatro mil 

doscientos cuarenta y tres.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En



consecuencia, la otorgante se alirma en el contenido de la presente minuta, la 

misma que se eleva a escritura pública.- Leida esta escuiitra, de principio a 

lin. por mi, el Notario, en alta voz a la otorgante, ¿sta la aprueba en todas sus 

parte. se afirma. ratifica y lirma en amidad de acto conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

    

A LOJAS DE QUIROLA 

CC: 0070023233 -4Y 

£ 

Y iz Ally Ur Ns PO CIDO 

AL NOTARIO 

3 OTORGO ANTE MI, 2N PE DE ELLO CCNFIERO 23728 PRIMER s 

SELLO EN LA F3CEA BE SU - 
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TESTIMCNIO, CUE RUERICO, FIRMO Y 

hallo eo pececerila 
CTORGAMIZRTO. 

DrRodolfo Dinos Dimental 

KOTARIO PUBLICO DEcIMO SEXTO 
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propios y personales derechos y por Jos derechos que represénta, IS 

los balances v estados financieros de las compañías a las que corresponden las 

participaciones y derechos o cuotas sociales que hoy vende teansiiere, ay las 

cuentas correspondientes a cada una de ellas, cuyas copias mantienen en su 

poder pura su revisión y aprobación rellejan los asientos de los libros de 

contabilidad v los movimientos económicos y financieros que éstas han 

realizado en cada uno de los ejercicios a los que ellos se refieren. A pesar de 

ello garantiza que, de existir algún pasivo que no figurare entre los pasivos de 

las compañías, él se compromete y obliga, dentro del porcentaje que, como 

socio a cualquiera de los cónyuges Quirola — Lojas, les corresponde :a dejarlo 

debidamente cancelado dentro de los veinte días en que lo solicite la compañía 

compradora. CLAUSULA SÉPTIMA.- Fl señor Esteban Quirola Figueroa 

garantiza, adicionalmente, que los activos reales de cada una de la compañias 

son los que constan de los documentos o títulos de dominto que ha entregado a 

la compradora, la cual declara haberlos recibido a su total conlormidad.- 

Reconoce el señor Esteban Quirola Figueroa, y garantiza además, que no ha 

tomado, decisión alguna en Junta General, con posterioridad a la última que 

consta del Libro de Actas correspondiente, en el séntido de gravar dichos 

activos o en cualquier otro sentido y que por Jo tanto los mismos se encuentran 

libre de todo gravamen, limitación de uso u de dominio.- CLÁUSULA 

OCTAVA: PRECIO.- Las partes han acordado como justo precio por tales 

participaciones y derechos o cuotas sociales la suma de ochocientos sesenta y 

nueve mil trescientos treinta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 

sesenta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$869,338.64), el cual paga la compradora en efectivo, entregándolo en 

manos del señor Esteban Quirola Figueroa quien declara recibirlas a entera 

satisfacción y conformidad y sin derecho a reclamo posterior.- CLÁUSULA 

NOVENA.- El señor Esteban Quirola Figueroa declara que las participaciones



v derechos o cuotas sociales que transliere, de propiedad de:cadazuno de po 

cónvuges Quirola — Lojas, y por lo tanto de propiedad dela sociedad 

conyugal. se encuentran libre de todo gravamen o limitación al derecho de 

dominto, stendo viable la trinsiorencia. mediante el presente convenio. 

(Mirma).- Doctor Gonzalo Noboa Baquerizo.- Registro número cuatro mul 

doscientos cuarenta y tres. (Hasta aquí la minuta).- Es copia- ln 

consecuencia, los otorgantes se alinean en el contenido de la presente minuta, 

la pnusma que se eleva a escritura pública.- Leida esta escritura, de prinejpio a 

in, por mi, el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban en todas 

sus parte, se afrmmaán. rabilican y fiman en unidad de acto conmigo, el Notario, 

de todo lo cual DOY FE.- 

EZ ELE abr 
ARA ¡ANQUIROTE LOJAS 

LC 

(por sus propios derechos y por los 

que representa de Tarcila Lojas de Quirola) 

CO OFCOCOILZBGTO E o 

CÉSAR NEVIL ESTUPIÑÁN APARICIO 

C.C.: USUI55679-6 e . 

¿L NOTARIO 

SE GCORGO/ANTE MI, EN FÉ DE ELLO CONFIERO 38TR PRINXER 

TESTI MONTO, QUE RUBRICO, FIRMCO Y SELLO EN LA FECHA De sU - 

OTORGAM ENTO.- 
e 

E Y as, e fa ari Gs us Or A A 

o EN DeRrdatbDirDinental 
Ets E, ¿On (Kadolfo Direa FJ/imentel 

ABETO E SS MOTARIO PUBLICO DECIMO SEXIO 
MÁ] CAHTOR Suv qua
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ESCRITURA 
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a 

E 

se PODER ESPECIAL   

'orgado por: SRA, TARCILA LOJAS DE QUIROLA   

  

Favor de: SR. ESTEBAN QUIROLA FIGUERDA 

  

y autorizado por el 

NOTARIO 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

pia: P_R_1 M ERRegistro del: 2,004 . o 
  

DELA NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil:_21 DE MAYO DEL 2,001 .-
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PODER ESPECIAL QUE OTQRGA LA 

SEÑORA TARCILA LOÍAS. DE 
7 

O 

QUIROLA A FAVOR DEE SEÑOR 
ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. esa a 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, a los veintiún días del mes 

de mayo del dos mil uno, ante mí, DOCTOR RODOLFO PÉREZ 

PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto de este cantón, comparece la 

señora TARCILA LOJAS DE QUIROLA, por sus propios derechos, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, dedicada a los quehaceres del hogar, 

domiciliada en esta ciudad. La compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de PODER ESPECIAL, a la que procede 

como queda ya indicado, para su otorgamiento me presentó la minuta 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Eleve usted a escritura pública la presente 

minuta que contiene la autorización y mandato especial que se confiere al 

tenor de la siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Concurre a 

celebrar la presente escritura pública la señora Tarcila Lojas de Quirola,. quien 

lo hace por su propios y personales derechos, a quien en adelante, y para fines 

de este instrumento público, se podrá denominar, simplemente La Mandante.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Los cónyuges señor 

Esteban Quirola Figueroa Figueroa y señora Tarcila Lojas de Quirola, durante 

su matrimonio, entre otros bienes, han adquirido participaciones, derechos o 

cuotas sociales en diversas compañías los cuales, en consecuencia, forman 

parte del haber de la sociedad conyugal formada entre ellos.- DOS: En ef c1Ó. 

el señor Esteban Quirola Figueroa ha adquirido, durante su imatrigonio, ¿las 

siguientes participaciones en compañías de responsabilidad limitada: un! mil - 

quinientas (1.500) participaciones en la compañía Labores Aéteas C. Ltda.;



x 

tres mul cuatrocientas  tremta (3.430) parbieipaciones en “la compañía 

Camarones de Exportación Cadex C. Ltda.; nueve mil doscientas (9.200) 

participaciones en la compañía Exportadora Machala C. Etda.; dos mul 

novecientas setenta (2970) participaciones en la compañia Ixportadora 

Ouirola E. Ltda.- TRES.- Por su parte, la señora Tarcila Lajas de Quirola ha 

adquirido, durante su matrimonio, quinientas ochenta y dos (582) 

participaciones. de la compañía Agencias Aliadas C. Lida- CUATRO.- 

También el señor Esteban Quirola Figueroa ha adquirido derechos o cuotas 

sociales por el noventa y ocho por ciento (98%) del capital social de la : a 

compañía en nombre colectivo denominada Agroindustrias Konita Quirola $ * 

Compañia; derechos o cuotas sociales por el noventa y nueve por ciento (99%) 

del capital social de la compañía en nombre colectivo denominada Jesmar 

Ouirola £« Compañía; y, derechos o cuotas sociales por el noventa y ocho 

(98%) del capital social de la compañía denominada Agroindustrias El: 

Guavabo Quirola £ Compañía.- CINCO.- Es del caso que los cónyuges han 

resuelto conveniente buscar la posibilidad de negociar las participaciones, 

derechos uv cuotas sociales y transferirlas, a titulo oneroso, y para ello, la 

señora Tarcila Lojas de Quirola desea conferir autorización especial y expresa 

a favor de su cónyuge señor Esteban Quirola Figueroa, a fin de que pueda 

realizar cualquier acto de disposición de tales participaciones que son de 

propiedad de la sociedad conyugal, y de las que adquieran por aumentos de 

capital.- CLÁUSULA SEGUNDA: Con los antecedentes expuestos, la señora 

Tarcila Lojas de Quirola en forma libre, consciente y voluntaria, declara que 

confiere autorización expresa en favor de su cónyuge, Esteban Quirola 

Figueroa, a fin de que éste pueda realizar cuantos actos de disposición creyere 

convemente respecto de todas y cada una de las participaciones, derechos y 

cuotas sociales, tanto de las anteriormente aludidas, como de las que adquiera 

en aumentos de capital o que se celebren más adelante, participaciones,
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derechos o cnotas sociales y acejones, de todas y cada una de laflgompañías 

que se han mencionado en la cláusula Primera anterior, asífconio de las 

compañías Agricola Ganadera Quirola Quirola SPR, Industria Plástica 

Plastiquir S.A. y Anglosa S.A., lo cual podría hacer con las más amplias 

atribuciones. Complementariamente a la autorización conferigda2n. Ja.clánsula 

Segunda la señora TParcila Lojas de Owrola confiere mandato especial y 

expreso en favor de su prenombrado cónvuge, señor Esteban Quirola 

Figueroa, para que pueda actuar de manera amplia en el ejercicio de la 

negociación que celebre respecto de tales participaciones, derechos «q cuotas 

sociales y acciones, esto es pactando precios, condiciones y en general todos 

los términos necesarios que podrán incluir el derecho a recibir las 

participaciones, derechos, cuotas sociales oO acciones provenientes de 

aumentos de capital, la disposición sobre los dividendos no repartidos, 

derechos de preferencia en eventuales Junta Generales, y en general cualquier 

derecho que él quiera incorporar o que por Ley se entiende incorporado en la 

negociación de participaciones, derechos o cuotas sociales o acciones, para la 

conclusión de la negociación, incluyendo la fase de cobrar el precio 

correspondiente. El mandatario, señor Esteban Qúuirola Figueroa, podrá 

suscribir el documento de cesión, por instrumento público o privado, firmar o 

endosar Jos títulos respectivos y las cartas de transferencia que fueren 

necesarias.- CLAUSULA TERCERA: La señora Tarcila Lojas de Quirola 

autoriza, ante Notario, al señor Esteban Quirola Figueroa, su cónyuge, para 

que pueda sustituir en su totalidad este mandato al igual el que le otorgó, en 

documento privado el día diecinueve de mayo del año actual, a favor de 

cualquier persona que su cónyuge decida. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez y eficacia de este instrumento.- 

(tirma).- Doctor Gonzalo Noboa Baquerizo.- Registro número cuatro mil 

doscientos cuarenta y tres.- (Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En



consecuencia, la otorgante se afirma en el contenido de la presente minuta. la 

mismo que se eleva a esertura pública.- Leida esta escritura, de principio a 

fin, por mí, el Notario, en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en todas sus 

parte, se afirma, ratifica v firma en unidad de acto conmigo, el Notario. de 

todo lo cual DOY FI:.- 
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EL NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE P R 1 MIER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA FECHA ME SU - 

OTORGAMIENTO. - > e 

Dr Rodolfo Dira Dimen
tal 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   



o. NUMERO DE REPERTORIO: 19.486 

8 FECHA DE REPERTORIO: Rs 
¿e HORA DE REPERTORI : 45 

y Mo 

: A REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha seis de mayo del dos mil nueve, se tomó nota de la escritura 

pública de Cesión o Transferencia de Participaciones, Derechos y Cuotas Sociales, 
autorizada por el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del cantó 

Guayaquil, el dia 28 de agosto del 2001, mediante la cual los cónyuges ESTEBAP 
QUIROLA FIGUEROA y TARCILA LOJAS DE QUIROLA ceden y tránsfleren 0: . 
participaciones, derechos y cuotas sociales a favor de TALICUD S.A. de lás'écimp 
que a continuación se mencionan: 1.500 participaciones de US.$0,04 cada una, que poseen 

dentro del capital social de LABORES AEREAS COMPAÑÍA LIMITADA; 3.430 
participaciones de US.$0,04 cada una, que poseen dentro del capital social de 
CAMARONES DE EXPORTACION CADEX C. LTDA; 2.970 participaciones de 
US.$0,40 cada una, que poseen dentro del capital social de EXPORTADORA QUIROLA —-* 
CIA. LTDA.; 582 participaciones de US.$ 0,20 cada una, que poseen dentro deb«capitaf-"--">"> 

social de AGENCIAS ALIADAS CIA. LTDA.; 5.292 derechos o cuotas sociales de 

US.$0,04 cada una equivalente al 98% del capital social de  AGROINDUSTRIAS 
KONITA, QUIROLA Y COMPAÑÍA; y, 5.096 derechos o cuotas sociales de US.$0,04 
cada una equivalente al 98% del capital social de AGROINDUSTRIAS EL GUAYABO, 

QUIROLA Y COMPAÑIA, de fojas 45,848 a 45.877, Registro Mercantil número 3,282.- 

2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 1.198, 6.319, 1.544, , 1.813, 36.626, 

49,178, 32.094 y 115.898 del Registro Mercantil de 1.966, 1.967, 1.988, 1.988, 1.991, 
1.995, 1.998 y 2001, en su orden, así mismo 7.372 y 219 del registro industrial de 1.983 y 
2003, en su orden, al margen de las inscripciones respectivas, quedando incorporada en el 

Libro Mercantil la presente Escritura.- 
ORDEN: 19486 
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RAZON:- El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Pe 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra £ e 

NOTARIA investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del 

AarTA 10 de Marzo de 1966, del contenido de la DECLARACION DE VOLUNTAD y 

eS] Cesión o Transferencia de Participaciones que hace el señor ESTEBAN QUIROLA 
pl. 

pr. Alberto , 

Bobatlilla Bodero la escritura pública que antecede.p- 
NOTARIO rn 

Guayaquil, 10 de Junio del 2009 

   

   
pr. Alberio Bobadilta Boder 
Notaria Cusrto de Guayaquil 

: 
LA 

dr 2 riicuto 15 or 2 % / a con el numers» $ 0el a o y > ya COMIONMIAO y etc Supremo Númeio ; 
5 Notarial Reformada por el Decr 

del 31 de Marzo ds 1978 DO" FE que la fotocopia pro 

gente que consta d ojas es exacta al documen: 

que se me exhibe, 
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